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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del numeo siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

J 

Administración provincial 
Jefatura de minas.—Solicitud de re

gistro de D. Francisco Balin Alonso. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

Mmmlmmn w m m l 
M I N A S 

DON F I D E L JADRAQUE GARVI-
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Francis

co Balin Alonso, vecino de Bembi-
hre, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el d ía 15 
del mes de Julio de 1930, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo la 
^ina de hulla llamada Demasia a 
Nelly, sita en t é rmino y Ayuntamien
to de Albares. Hace la des ignación 
de la citada mina, en la forma si
guiente: 

Solicita el terreno franco compren
dido entre las minas «Nelly» n ú m e r o 

8.750; «Eloy» n ú m e r o 4.018; «El Ha
llazgo» n ú m e r o 5.108; «Providencia» 
n ú m e r o 8.716; «Isabel» n ú m e r o 5.883,! 
y «Herminia» n ú m e r o 8.712, quedan- ' 
do cerrado el per ímet ro de la mina 
solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por snedio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el art icu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.767. 
León, 13 de Febrero de 1933.—Fi

del Jadraque. 

Se hace saber a D. Juan Luis y don 
Eugenio Modroño Alonso, vecinos de 
Ponferrada, que no puede ser admi
tido el expediente de registro de m i 
neral de hul la nombrado «Demasía 
a Hermin ia» n ú m e r o 8.776, sito en 

t é rmino y Ayuntamiento de Albares, 
paraje Matas del Pontón , por cuanto 
que, habiendo sido cancelado el ex
pediente de la mina Nocturna n ú m e 
ro 8.714, cabe la posibilidad de haber 
terreno para una mina, puesto que el 
pe r íme t ro no está completamente ce
rrado, pudiendo pasar por esta Jefa
tura, para recoger la carta de pago 
importe del 95 por 100 depositada al 
efecto para este registro. 

León 16 de Febrero de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Fidel Jadraque. 

AdminisMn rnaaiclpal 
Ayuntamiento de 

Corbillos de las Oteros 
De conformidad a lo dispuesto en 

el a r t ícu lo 489, la Comis ión gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión del 
d ía 14 del corriente, ha acordado de
signar vocales natos de las Comisio
nes de eva luac ión del repartimiento 
general de utilidades para el co
rriente año , a los señores siguien
tes. 

Parte real 

D. Manuel S a n t a m a r í a Diez, por 
rúst ica . 

D. Octavio Alvarez Carballo, por 
rústica, forastero. 

D. Pedro Santamarta Diez, por ur
bana, 

D. Elíseo Mart ínez Alvarez. por 
industr ial . 
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Parte Personal 
Parroquia de Gorbülos de los Oteros 

I ) . Nicolás Rodríguez Mansilla, por 
rúst ica. 

D. Serafín Barrientos González, 
por urbana. 

D. Policarpo Pérez Alvarez, por 
industrial . 

Parroquia de Nava 
D. Melchor González González, por 

rúst ica . 
D. Santos Ramos Pérez, por urba

na. 
Parroquia de Rebollar 

D. Miguel Santos Merino, por rús 
tica. 

D. Francisco Lozano Santamarta, 
por urbana. 

D. R a m ó n F e r n á n d e z Lozano, por 
industrial . 

Parroquia de San Justo 
D. Felipe Provecho Ramos, por 

rúst ica . 
D. Restituto López Luengos, por 

urbana. 
t ) . Roque Luengos Cachán , por i n -

dustrial. 
Lo que para general conocimien

to de los interesados, se hace públ ico 
para que en t é r m i n o de 8 d ías pue
dan presentar sus reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
aquellos que se crean perjudicados. 

Corbillos de los Oteros, a lo de 
Febrero de 1933.—El Alcalde, León 
Lorenzana. 

D. Manuel Franco Maclas, por ur
bana. 

D. Leoncio Escuredo Sant ín , por 
industrial . 

Parroquia de Garracedo 
D. Adolfo López Yebra, por rús

tica. 
D. Francisco de Abad, por urbana. 
D. Drv id Carballo, por industrial-

Parroquia de Villadepalos 
D. José Ares Gago, por rúst ica. 
D. Vicente F e r n á n d e z Gago, por 

urbana. 
D. Eugenio Escuredo Sant ín , por 

industrial . 
Parroquia de Vi l l amar t ín 

D. Manuel Alvarez Fe rnández , por 
rús t ica . 

D. Benito Nieto Martínez, por ur
bana. 

D. Nemesio Núñez, por industrial . 
Parroquia de Villaverde 

D. Pedro Pacios Pacios, por rús 
tica." 

D. Vicente Mart ínez Vidal , por 
urbana. 

D. Domiciano Asenjo, por indus
t r ia l . 

Lo que se haee públ ico por t é rmi 
no de siete días, de conformidad con 
las vigentes disposiciones, a ñ n de 
que durante dicho plazo puedan 
interponer las reclamaciones que 
consideren justas; pnes pasado que 
sea, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Carracedelo a 14 de Febrero de 
1933.—El Alcalde, B. Morán . 

misma hora la elección de un guarda 
jurado para dichos terrenos. 

* 

T a m b i é n se aco rdó que el día 5 de 
Marzo y hora de las nueve de la ma
ñ a n a , t end rá lugar en la casa de 
concejo la subasta de limpieza de 
los regueros pertenecientes al común, 
reguero, del molinocaido y pontoní-
co, reguero del palomar, reguero de 
la calle de la Vega, reguero de la 
carrera ancha, reguero de la Vega y 
un recaudador para cobrar los in
gresos del a ñ o actual. 

Vilecha, 11 de Febrero de 1933.-
El Presidente, Francisco Soto. 

Junta vecinal de Brimeda 
Confeccionadas las Ordenanzas de 

exacción de arbitrios de aprovecha
mientos comunales de este pueblo 
para el presente año, quedan expues
tas al púb l ico en casa del que sus
cribe, por t é rmino de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Brimeda, 15 de Febrero de 1933 — 
El Presidente, Manuel Paz. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

A tenor de lo dispuesto en el ar
t ículo 489 del Estatuto municipal , el 
Ayuntamiento de m i presidencia, en 
sesión del día 12 del corriente acor
dó la designación de los Vocales na
tos de las Comisiones "de eva luac ión 
para la formación del repartimiento 
general de utilidades para cubrir las 
atenciones del presupuesto munic i 
pal del corriente a ñ o de 1933, resul
tando elegidos los señores siguientes: 

Parte real 
D. Santiago Alvarez, por rúst ica . 
D. Maximino Vidal , por urbana. 
D. Ernesto López Díaz, por indus

t r i a l . 
D. Rafael Burgueño , hacendado 

..forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Carracedelo 
D. Esteban Escuredo Diez, por 

rúst ica . 

Enfldades menores 
Junta vecinal de Vilecha 

Por acuerdo de la Junta vecinal de 
Vilecha, se hace públ ico por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que el día 
26 del actual y hora de las nueve 
del día, t end rá lugar en la casa d 
concejo las subastas de limpieza de 
regueros pertenecientes al patrimo
nio c o m ú n , reguero L a b r ó n , reguero 
de la Carrera el Espino, reguero de 
los Huerticos, reguero de los Fondos 
reguero de las Huertas Nuevas, la 
Cascajera y a la misma hora se h a r á 
la subasta de venta de hierbas de 1 
Fuente de las Viñas y el Ojal. 

Asimismo y por acuerdo de esta 
Junta, queda acotado desde el 1.° de 
iN.arzo hasta el 1.° de Junio, las eras 
del camino Ardón, Roderos y Regue
ras pertenecientes al patrimonio co
munal; t ambién t endrá lugar a la 

AdmiDlstraGidn de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo de 
que se h a r á menc ión , se dictó sen
tencia, que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a diez de Febrero de m i l nove
cientos treinta y tres. El Sr. D. Enri
que Iglesias Gómez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, 
ha visto los presentes autos ejecuti
vos seguidos entre partes: de la una. 
como ejecutante, la sociedad anónima 
«Comercial industrial Pallarés» do
micil iada en León, répresentada por 
el Procurador D. Manuel Martínez y 
Martínez, bajo la dirección del Le
trado D. Esteban Zuloga Mañueco;y 
de la otra, como ejecutada, D.a Josefa 
Alonso Melendo, vecina de esta ciu
dad, declaradja en rebeldía por su in-
comparecencia, sobre pago de mil 
once pesetas sesenta cént imos, 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a D.a Josefa Alonso Me
lendo, y con su producto pagar a Ia 



.sociedadTInóiiHna((Comerc¡al indus
trial Pallaréswj lfi cantidad de m i l 
once pesetas sesenta "céntimos, inte
reses legales d^scí^ la fecha del pro
testo y costas causadas y que se cau
sen hasta efectuarlo. Y por la rebel
día de la, den^anda, hot i í lquese esta 
sentencia en la forma determinada 
c'n el ar t ículo 769 de la ley de Enju i 
ciamiento c iv i l . Así por esta m i sen
tencia definitivamente juzgando lo 
pronunció mando y firmo.—Enrique 
Iglesias.—Rubricado. 

Y para que sirva de notific /¿Qn a 
la demandada D.a Josefa A l / 
lendo, expido el presente e/¿5? 
a diez y siete de F e b r e r o / ^ 
vecientos treinta y t r t - i 
Iglesias.—El Secretario, 
Mart ínez.^ ^ ' / | 

P.—92. 

wygós de Hermenegildo 

Juzgado (Té primera insrancia 
de Villafronca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las costas impuestas al penado 
Enrique Alba González, vecino de 
Fieros, en causa que se le siguió por 
disparo y lesiones, se aco rdó vender 
en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el día treinta de 
Marzo próx imo, a hora de las once, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, los inmuebles que fueron em
bargados al Enrique, como de su 
propiedad y que valorados se expre
san a con t inuac ión , proindivisos con 
sus hermanos Pláceres y Carlos Alba, 
advirtiéndose que no existen t í tulos 
de propiedad y que no se a d m i t i r á 
licitador que no hiciere en forma el 
depósito que la ley establece, siendo 
los bienes que se subastan los si
guientes: 

1. a La tercera parte de una casa 
de planta baja, con un p e q u e ñ o 
huerto que forma pieza con la mis
ma, al sitio de la carretera y casco 
del pueblo dfe Pieros, de unos treinta 
y cinco metrtís dé supérfícié próxi 
mámente, l inda: Este, Pedro Gonzá 
lez; Sur, carretera; Oeste, herederos 
de Luciano González; y Norte, el ex 
presado huerto, que tiene de cabida 
unas sesenta cent iáreas; tasada en 
trescientas pesetas. 

2. a La tercera parte de otra casa 
Kie alto y bajo, situada en el barrio 
"de San Roque y casco del pueblo de 

Pieros, de unos treinta metros de su-
perficie, lindante: por el Este, calle 
públ ica ; Sur, herederos de Ricardo 
Folgueiras, Oeste, Zenón Espinosa y 
Norte, herederos de Pedro Arroyo; 
tasada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

3. a La tercera parte de una viña , 
al sitio de la Foca, t é rmino de Pieros 
de unas ocho áreas de cabida, l inda: 
al Este, Oeste y Norte, terreno ba ld ío 
y Sur, Francisco Marote; tasada en 
ciento treinta pesetas. 

4. " La tercera parte, de otra v iña , 
sitio de la Q u e i m a d i ñ a , en dicho 

o, de unas seis áreas de cabi-
vinda: al Este, uno de Pobladura; 

Eduardo Rosón; Oeste, herede-
Alba y Norte, 

Jo vino de Val iui l le de Arr iba; tasa
da en ciento veinte pesetas. 

5. a La tercera parte de otra v iña , 
al mismo sitio y de igual cabida de 

anterior, en t é r m i n o de Pieros, 
inda: al Este, Manuel Lago; Sur, 

Eduardo Rosón; Oeste, con uno de 
Pobladura y Norte, Manuel Lago; 
tasada en ciento veinte pesetas. 

6. 
sitio de la Florida, en el mismo 

té rmino , de unas cuatro á reas de 
cabida, l inda: al Este, herederos de 
Victoriano González; Norte, César 
Sánchez; Sur, J u l i á n Arroyo y Oeste, 
c o m ú n ; tasada en cuarenta pesetas. 

7. a La tercera parte de una viña, 
al sitio de La Peña , en el referido 
t é rmino , de unas cuatro á reas de 
cabida, l inda: al Este, Catalina Ye-
bra; Sur, S imón Yebra; Oeste y Nor
te, Florentino Lobato; tasada en cua
renta pesetas. 

8. a La tercera parte de una viña , 
al sitio de La Peña , en el referido 
té rmino , de unas cuatro á reas de 
cabida, linda: al Este, Catalina Ye
bra; Sur, S imón Yebra; Oeste y Nor
te, Gregorio Franco; tasada en cua
renta pesetas. 

9. a La tercera parte de una tierra, 
al sitio de La Gona, en t é r m i n o de 

Dado en Víllafranca del Bierzo y 
Febrero 15 de 1933.—üimas Pérez.— 
El Secretario, José F. Díaz. 

Juzgado municival de León 
Don Candido San t amar í a García, Se

cretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas, de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento, y 
parte dispositiva dice; 

Sentencia: En la ciudad de León , 
a quince de Febrero de m i l novecien
tos treinta y tres, el Sr. Don R a m ó n 
Lázaro de Medina, Juez municipal 
suplente de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas, contra Emi l io 
Madariaga Manso, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan, 
por hurto de un carnero, a Francisco 
Tegerina Conde, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo; Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado E m i 
lio Madariaga Manso, a la pena de 
quince días de arresto menor, y en 
las costas del ju ic io; no habiendo 

La tercera parte de otra viña, lugar a i ndemnizac ión c iv i l al per
judicado, por haber recuperado el 
mismo, el carnero sus t ra ído por el 
denunciado; ap l icándose le el Código 
penal reformado, por serle mas fa
vorable que el del a ñ o 1870, con arre
glo a lo disquesto en la regla 1.a de las 
disposiciones transitorias del referi
do Código reformado. Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. R a m ó n 
Lázaro .—Rubr icado , cuya sentencia 
fué publicada el mismo dia. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma al denun
ciado, Emi l io Madariaga Manso, que 
se halla en ignorado paradero, expi
do la presente, visada por el Sr. Juez 
municipal , en León a quince de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
t r e s - C á n d i d o San t amar í a . V.0 B.0.— 
El Juez municipal , R a m ó n Lázaro . 

Pieros, linda: Este, J u l i á n Arroyo; j 
Sur, Zenón Espinosa; Oeste, Basilisa | Juzgado municipal de Sobrado 
Arias y Norte, camino; tasada en Don Belarmino López Puente, Juez 
cincuenta pesetas. munic ipal de Sobrado. 

10. La tercera parte de un huerto. Hago saber: Que habiendo sido de-
al sitio de La Gona, de unas cuatro clarado desierto el concurso de tras-
áreas de cabida, en el mencionado lado que se a n u n c i ó para la p rov i -
t é rmino , l inda: al Este y Sur, sendero sión en propiedad de la plaza de 
públ ico ; Oeste, Modesto Batán y Ñor- Secretario suplente de este Juzgado 
te, Antonio Arroyo; tasada en cua- municipal , se anuncia nuevamente 
renta pesetas. a concurso libre por t é rmino de quin-



ce días . Durante este plazo los aspi
rantes p o d r á n presentar sus instan-
ciasí ante este Juzgado, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten sus 
mér i tos . Hácese constar que este mu
nicipio consta de m i l cuatrocientos 
treinta y un habitantes de hecho y 
m i l quinientos uno de derecho, y no 
existe otra re t r ibuc ión que los dere
chos de arancel, así se aco rdó por 
providencia del día de hoy. 

Sobrado, a ocho de Febrero de 
m i l novecientos treinta y tres.— Be-
larmino López.—Fidel Vega Núñez . 

Juzgado municipal de Destriana 
Don Rafael Fe rnández Berciano, Juez 

municipal de Destriana. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretario suplente de este Juzga
do municipal se anuncia a concurso 
libre, conforme a las disposiciones 
vigentes, pudiendo los que aspiren a 
ella presentar solicitudes y documen
tos debidamente reintegrados dentro 
de los quince días siguientes al de la 
inserc ión de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Destriana a seis de Febre
ro de m i l novecientos treinta y tres. 
— Rafael Fe rnández . — P. S. M„ To
m á s Coello. 

cía, se cita, l lama y emplaza a los i n 
culpados Fernando Molina G u z m á n 
y Antonio R a b a d á n García, de los 
que se ignoran d e m á s circunstancias 
personales y cuyo paradero se desco
noce, para que en t é r m i n o de ocho 
días, comparezcan ante este Juzgado 
a fin de ser oídos en aludido suma
rio; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararles el pejuicio a que en dere
cho haya lugar. 

León, 13 de Febrero de 1933.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

o 
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Por la presente, y en cumpl imien
to a lo acordado por el Sr. Juez de 
Ins t rucc ión de este partido en el su
mario n ú m e r o 52 del corriente a ñ o 
por robo, se cita y l lama al perjudi
cado Manuel Pérez García, de 19 
años , soltero, sin domici l io y en ig
norado paradero, para que en t é r m i 
no de ocho días comparezca ante 
este Juzgado a fin de prestar decla
rac ión y acreditarla preexistencia en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
en otro caso, depararle el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

León, 13 de Febrero de 1933.—El 
Secretario judic ia l , Valent ín Fer
nández . 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido en diligencias por hurto de un 
bolsillo conteniendo metál ico y do
cumentos, por la presente se cita a 
la perjudicada Socorro González Ca
sado, de 29 años, casada, hija de José 
y Pascuala, domicil iada ú l t i m a m e n 
te en Villadangos, hoy en ingnorado 
paradero, para que en té rmino de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado, a fin de ratificarse y ampliar 

instructor D. José Ramiro Monrosit, 
Teniente de Infanter ía con destino 
en el Regimiento Infanter ía núme
ro 36, de guarn ic ión en Astorga, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Astorga, 9 de Febrero de 1993.— 
El Juez instructor, José Ramiro. 
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Robles González, Manuel; de 20 
años , soltero, jornalero, hijo de des
conocido y de Celia, natural de La 
Coruña , y domicil iado úl t imamente 
en dicha capital, calle Olmos, 14, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
en t é rmino de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucción de León a fin de 
constituirse en pr is ión decretada en 
el sumario n ú m e r o 1 de 1933 por 
hurto, bajo apercibimiento en otro 
caso, de ser declarado rebelde y pa
rarle los d e m á s perjuicios- a que en 
derecho haya lugar. 

León, 13 de Febrero de 1933.—El 
Juez de ins t rucción, Félix Castro — 
El Secretario judic ia l , Valent ín Fer
nández . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Cédula de citación 
Por la presente se citan a Manue-

Alvarez Méndez, de 29 años, soltero, 
churrero, hijo de Francisco y Car
men, natual de Lugo, que tuvo su re
sidencia en León hasta hace poco 
tiempo, y a Luciano López García, 
de 19 años , soltero, hijo de Francisco 
y de Francisca, natural de San Fiz 
de Rozas (Lugo) cuyo úl t imo domici
lio fué en esta capital, y en la actua
lidad, ambos en ignorado paradero, | ia denuncia formulada; bajo aperci-
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal , sito en el Consisto
rio viejo de la plaza Mayor, el 4 de 
Marzo próx imo, a las once de la ma
ñ a n a , con el fin de prestar declara
ción en ju ic io de faltas por hurto, el 
primero como denunciante, y el se
gundo como denunciado. 

León, 14 de Febrero de 1933.—El 
Secretario habilitado, Cadido Santa
mar ía . 

o 
o o 

Por la presente, y en cumplimien
to a lo acordado por el Sr. Juez de 
Ins t rucc ión de este partido en el su
mario n ú m e r o 52 de 1933 por robo 

bimiento de que si en expresado tér
mino no lo verifica, le p a r a r á el per
ju ic io a que en derecho haya lyfp.r 

León, 13 de Febrero de 
Secretario judic ia l , Valent ín 
nández . 

Comunidad de Regantes e industriales 
de Presa Cerrajera de Santa Marina 

del Rey 
Debiendo cumplimentar lo que 

dispone el ar t ículo 42 de nuestras 
Ordenanzas, el d ía 15 de Marzo pró
ximo, a las nueve de la m a ñ a n a , se 
ce lebrará en el domici l io de esta Co
munidad, asamblea general ordina
ria para tratar lo que determina el 
ar t ículo 51 de las citadas Ordenan
zas. 

Si los par t íc ipes que se r e ú n a n el 
expresado día no representaran la 
mayor ía absoluta de votos, se sus
pende rá ésta para celebrarla el día 
30 del citado mes, a la misma hora 
y en el mismo local, en cuya Junta 

. ^erán vál idos los acuerdos que se to-
É | | ^ ' / ; o n cualquiera n ú m e r o de par-

Requisitorias 
Novo, Manuel; hijo de M a i ^ ^ s J ^ y o . 

tural de Cacabelos (León), de 2;) 
años de edad, domicil iado ú l t ima
mente en Cacabelos y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen-

I^^És que concurran, 
^ f f f t a Marina del Rey, 18 de Febre-

de 1933.—El .Pr^Mente , José 

y/ P. P.-86. 

<ie 100 pesetas a Manuel Pérez Gar- treinta días , en Astorga, ante el ¿ 

L A B R A D O R E S 
Mejorad vuestros prados con los-

t rac ión a la Caja de Recluta de León I ^.T ; * ^ ^ r y 

^dependencia, 3.—León 
P. P.-72 

« o í 

n ú m e r o 56 para su destino a Cuerpo 
comparece rá dentro del t é rmin 


